
C O M U N I C A C I Ó N  

 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO (Consejería de 

Cultura, Turismo y Deportes)  

PARA PRESTAR  SERVICIOS ESENCIALES DE APERTURA DE 
ALOJAMIENTO TURÍSTICO CONFORME AL ARTÍCULO 3 DE 

LA  ORDEN TMA/277/2020, DE 23 DE MARZO, POR EL QUE 

SE DECLARAN SERVICIOS ESENCIALES A DETERMINADOS 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS. 
 

D/Dª… 

con correo electrónico…  

teléfono… 

titular del alojamiento turístico tipo (especificar) 

con nombre comercial……………. 
dirección postal…            localidad… 

y con el número de habitaciones ... 
 

     COMUNICA 

 

1. A la Dirección General de Turismo de la Junta de Extremadura, que a 

tenor de lo establecido en la Orden TMA/277/2020, de 23 de Marzo, por el 
que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y 

se adoptan disposiciones complementarias, así como al conjunto de la 
normativa del Estado de Alarma,  tiene la intención de prestar servicios 

esenciales, permaneciendo abierto para acoger a colectivos establecidos en 
el Artículo 1 y 2 de la Orden referida, así como observar las medidas e 
instrucciones de protección indicadas por el Ministerio de Sanidad tendentes a 

evitar el contagio del COVID119.  (Entre otras el Distanciamiento Social, 1 
plaza ocupada por habitación. Consultar Guía de Buenas Prácticas). 

 
2. Esta comunicación faculta al titular del establecimiento a prestar,  

desde el momento de la comunicación electrónica a la DGT, los servicios del 
Alojamiento Turístico, salvo indicación contraria por la Dirección General 

de Turismo vía Servicios de Inspección de Badajoz y Cáceres. El 
Establecimiento informará diariamente por correo a los servicios provinciales 
de inspección de la ocupación y de cualquier otra incidencia.  

 
3. Esta Comunicación y el justificante del correo electrónico enviado 

(Alojamientos de Badajoz: tramites.turismoba@juntaex.es/ y de Cáceres a 
tramites.turismocc@juntaex.es) servirá al Alojamiento como credencial ante 

requerimientos de personal de la autoridad o terceros. 
 
    

    Fdo:……………………. 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO (Consejería de Cultura, Turismo y Deportes) 


